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Sería el caso, continuar conociendo el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de 27 de marzo de 

2023, proferida por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva dentro del 

proceso verbal de responsabilidad civil propuesto por RAÚL DIAZ TORREZ 

contra MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO; sino es porque se advierte, la 

existencia de la causal de impedimento prevista en el numeral séptimo del 

artículo 141 del C.G.P., ésta es: “Haber formulado alguna de las partes, su 

representante o apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su 

cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o 

civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera a 

hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se 

halle vinculado a la investigación”.  

 

Lo anterior, en tanto el demandante formuló denuncia penal en contra 

de la suscrita, por la presunta comisión del delito de prevaricato por 

omisión, invocando hechos ajenos a este asunto, en particular, relacionados 

con el proceso ejecutivo laboral N°. 41001-31-05-001-2020-00056-01 que 

promovió MIREYA SÁNCHEZ TOSCANO contra RAÚL DIAZ TORREZ, cuyo 

conocimiento correspondió a la Fiscalía General de la Nación, por intermedio 

del doctor Gabriel Ramón Jaimes Duran, Delegado ante la Corte Suprema 

de Justicia, dependencia que asignó el código único 11001-60-00102-2023-

00062. 

 

Así las cosas, como de la notitia criminis se tuvo conocimiento el 

pasado 2 de junio, resulta imperativo declarar impedimento, con miras a 
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salvaguardar la rectitud en la administración de justicia.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:   DECLARAR impedimento para conocer del asunto. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR que, por la Secretaría de la Sala, se dé el 

trámite previsto en el artículo 140 y siguientes del Código General del 

Proceso, y remita el expediente a Despacho de la Magistrada Dra. GILMA 

LETICIA PARADA PULIDO, quien sigue en turno, para resolver el 

impedimento manifestado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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